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Prof. Agda. Dra. Selva ALÉ

GUEZ D¡. Cartos CAGNO

Sírvase cita¡

iiec ib id o en Sección
l'¡-lr'¡.o¡ el

0I tltR 2013

VISTO: la consulta realizada por la sección Colc¡;rsos en relación a la
valoracíó, de méritos de las residencias rnédicas en los concursos de Asistcnte
(Gdo. 2) de materias clínicas (art. 3 del Reglaniento)

CONSIDERANDO
a) la resolución Nro. 56 del Cc,nsejo de Facultad de l¿iedicina de flec}ra
13.10.93, estableciendo que "rio se computan los mériros de la residencia rrasta
tanto haya sido terminacla"
B) q,e es necesario que el tribunal cuente con la evaluación de Ia acttLación de
cada residente.

SUGIERE:
l) Recordar a los Servicios Cjlí.icos {el citado articuro (resolució. der

Cons-ejo de Facultad de Melicina N¡o. 56 de fecha 13.10.93) a erectos
de proceder de acuerdo con el reglamento en los concursos de Asistente
(Gdo. 2) de los Servicios Clínicos.

2) solicitar a la comisión Téc,ica de Residencias Mécricas ra exigeni:ia de
un informe de actuación al final del cargo de Residente emitiáo por el
conespondiente Jefe de Servicio.
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